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XI 

RESUMEN 

 

 

 Dentro del presente estudio de caso se realizará el análisis del procedimiento y 

actuaciones vertidas por la señora secretaria encargada de ese despacho en el proceso 

judicial N° 02302-2014-0321, el efectivo jurídico que contrae o comete la persona 

“Principio de Responsabilidad” (Art. 15 del Código Orgánico de la Función Judicial). 

 En el presente trabajo abordaremos principalmente el tema de la pérdida de un 

documento y las sanciones emitidas a la persona responsable, considerando la gravedad 

del hecho cometido y verificando si hubo la sanción al funcionario responsable (Art. 

110 numeral 1 del Código Orgánico de la Función Judicial)          

Como ya lo señalé anteriormente en el presente trabajo tiene como propósito analizar e 

investigar la pérdida de un documento, dentro de un proceso ejecutivo, y cuáles fueron 

las sanciones emitidas al responsable; por lo que el estudio a investigar es de interés 

para los habitantes porque es un problema social que está consumiendo esta Ciudad y 

Provincia, se buscó la opinión de los actores reales que son Jueces, profesionales y la 

comunidad, a fin de tener mayor conocimiento de este problema, que con su capacidad 

crítica y propositiva brindaron criterios relevantes para la investigación y posibles 

soluciones al problema propuesto.  

La letra de cambio se configura como títulos ejecutivos, no son otra cosa que 

obligaciones que el deudor tiene para con el acreedor; cumple una función de crédito 

entre la emisión y el vencimiento, durante el cual el deudor cambiario goza de la 

disponibilidad del crédito viéndose durante dicho periodo libre de pagar la deuda 

contraída.  

La presente investigación se torna importante porque descubre los requisitos que 

conforman la letra de cambio, a fin de que no sea rechazada en los juicios ejecutivos.  

Es novedoso porque vivimos en un mundo donde cada quien vela por sus intereses 

propios, donde se ha dejado de lado la ayuda al prójimo, cayendo en los llamados casos 

de usura que han sido blanco, muchas personas que por necesidad han buscado ayuda 

económica sin tener en consideración que esto les acarrearía problemas y pérdidas 
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mucho más grandes de la cantidad de dinero prestada muchas veces perdiendo 

propiedades y quedando en la calle por estos mal llamados prestamistas.  

 

En el cual pretendo realizar el estudio y análisis del caso, para lo cual he considerado 

fundamentar mi investigación sobre las sanciones emitidas al funcionario y acerca de la 

cadena de custodia quien tiene la responsabilidad de cuidar y proteger los documentos. 

La investigación es factible ya que se cuenta con los medios necesarios para realizarla, 

tanto los recursos humanos como científicos, 16 bibliográficos e institucionales, con la 

indicación que este trabajo investigativo beneficiará no solo a la sociedad del cantón, 

sino en general a la administración de Justicia de la Unidad Judicial de lo Civil con sede 

en Cantón de Guaranda, por lo que el primer capítulo se lo he dedicado a realizar una 

exposición del estudio investigativo, cuyo inicio se relata acerca de las sentencias 

emitidas tanto de primer como de segundo nivel y en qué momento se extravió el 

documento (letra de cambio), 

En el segundo capítulo, lo dedicara a determinar la conceptualización del presente 

estudio de caso, para lo cual hare una narración breve acerca del proceso Judicial N° 

02302-2014-032. 

En el tercer capítulo, está dedicado abarcar en su totalidad la responsabilidad que tienen 

los funcionarios públicos, y las sanciones vertidas a los mismos por las faltas cometidas. 

El cuarto capítulo esta dedicado a los resultados del estudio en el presente caso a ser 

investigado y por último en  el capítulo cinco  culmino con las conclusiones y 

recomendaciones; respetando lo establecido para este tipo de trabajos de grado. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Titulo Ejecutivo. -  Es aquel documento al cual la ley le atribuye la suficiencia 

necesaria para exigir el cumplimiento forzado de una obligación que consta en el. 

Mutilación: -  Se conoce con el concepto de mutilación al proceso. 

 Cadena de Custodia. -  Se define como el procedimiento controlado que se aplica a 

los indicios materiales relacionados con el delito. 

Sanciones Disciplinarias. _ Son facultades del empleador, y su función principal, 

además de la punitiva es corregir la mala conducta del trabajador, materializada en 

faltas o incumplimientos a las obligaciones. 

Responsabilidad. -  Responsabilidad es el cumplimiento de las obligaciones, o el 

cuidado al tomar decisiones o realizar algo. La responsabilidad es también el hecho de 

ser responsable de alguien o de algo. 

Proceso Judicial. - El proceso judicial es el conjunto de actos jurídicos que se llevan a 

cabo para aplicar la ley a la resolución de un caso. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los procesos ejecutivos forman parte de la gran responsabilidad que abarca cada 

operador de justicia a nivel nacional ya que hoy en día los señores jueces buscan 

proteger los derechos intereses de las partes a través de una mayor eficiencia y celeridad 

en el Desarrollo de su procedimiento. La característica de los títulos ejecutivos hace que 

entro de estos procesos se busque una mayor agilidad para el cobro de estos 

documentos, los cuales son especiales al otorgarles mérito ejecutivo.  

Por lo que a continuación doy a conocer la estructura procesal por el (Cornejo Aguiar, 

2016). 

La estructura procesal de cada ordenamiento jurídico varía en relación a su experiencia 

judicial, normativa, doctrinaria, histórica y a los usos; y costumbres de cada estado, es 

por ello, que en la búsqueda de la justicia, la paz, la tranquilidad, la seguridad, el orden, 

el respeto normativo, la solución de conflictos e incertidumbres entre otras finalidades 

perseguidas por el derecho y el proceso, dentro de este Código Orgánico General de 

Procesos se determina la aplicación del procedimiento ejecutivo, que realmente no es 

nuevo, ya que dicho proceso ya existía anteriormente. 

Proceso que deviene de la estructura tradicional del Derecho de las obligaciones, ya que 

se construye sobre el postulado de la autonomía de la voluntad, según el cual los 

particulares, personas, en tanto sujetos de derechos y obligaciones, pueden celebrar 

convenciones con sus semejantes, a efectos de regular las relaciones que los vinculan, 

en plano de igualdad. 

No obstante, el procedimiento ejecutivo es un procedimiento de naturaleza contencioso 

de aplicación general o especial que tiene por objeto, velar por el pleno cumplimiento 

de una obligación indubitada, que el deudor no cumplió oportunamente, por lo cual es 

necesario que lo analicemos de la siguiente manera: 

1. CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS Y PROCEDENCIA: 

 

Previo a efectuar esta delimitación, es necesario hacer alusión a lo manifestado por 

Manuel Sánchez Palacios, quien determina que el juicio ejecutivo es un juicio especial, 

sumario y provisional, lo primero porque tiene una tramitación propia, lo segundo 

porque es un juicio breve en su tramitación y lo último porque la sentencia que en él 
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recae, durante cierto tiempo no produce la excepción de cosa juzgada, ya que puede ser 

controvertida en juicio ordinario (Cornejo Aguiar, 2016).?  

 

Esta definición nos conlleva a fijar cuando se hace referencia a un proceso, confluir en 

el entendimiento de que se evoca una actividad mediante la cual se obtiene un resultado, 

y, generalmente, se suele asociar con el concepto de procedimiento, y en ningún ámbito 

esto es más evidente como en el Derecho Procesal, ya que basta recordar que nuestro 

Derecho Procesal se refiere, a ¿procedimientos?, siendo oportuno entonces proceder a 

delimitar cuales son los títulos ejecutivos, mismos que son aquellos que siempre 

contengan obligaciones de dar o hacer, entre los cuales el Código Orgánico General de 

Procesos delimita, que son los siguientes:  

  

 Declaración de parte hecha con juramento ante una o un juzgador competente. 

 Copia y la compulsa auténtica de las escrituras públicas. 

 Documentos privados legalmente reconocidos o reconocidos por decisión 

judicial. 

 Letras de cambio. 

 Pagarés a la orden. 

 Testamentos. 

 Transacción extrajudicial. 

 Los demás a los que otras leyes otorguen el carácter de títulos ejecutivos 

(Cornejo Aguiar, 2016).  

Debiendo puntualizar, que para que proceda el procedimiento ejecutivo, la obligación 

contenida en el título deberá ser clara, pura, determinada y actualmente exigible, 

además que cuando la obligación es de dar una suma de dinero debe ser, líquida o 

liquidable mediante operación aritmética. Si uno de los elementos del título está sujeto a 

un indicador económico o financiero de conocimiento público, contendrá también la 

referencia de este. 

Se considerarán de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado 

como consecuencia de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. Cuando se 

haya cumplido la condición o si esta es resolutoria, podrá ejecutarse la obligación 

condicional y si es en parte líquida y en parte no, se ejecutará en la parte líquida. 
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Si la obligación es en parte líquida, la o el actor acompañará una liquidación 

pormenorizada siguiendo los criterios establecidos en el título (Cornejo Aguiar, 2016).  

2. SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO: 

 

2.1.ESTE PROCEDIMIENTO INICIA CON LA PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

Misma que debe contener los requisitos establecidos en el Art. 142 del 

Código Orgánico General de Procesos, es decir: 

  

1. La designación de la o del juzgador ante quien se la propone; 2. Los nombres y 

apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, pasaporte, estado 

civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica de la o del 

actor, casillero judicial o electrónico de su defensora o defensor público o privado; 3. El 

número del Registro Único de Contribuyentes en los casos que así se requiera; 4. Los 

nombres completos y la designación del lugar en que debe citarse a la o al demandado; 

5. La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a 

las pretensiones, debidamente clasificados y numerados; 6. Los fundamentos de derecho 

que justifican el ejercicio de la acción, expuestos con claridad y precisión; 7. El anuncio 

de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos; 8. La solicitud de 

acceso judicial a la prueba debidamente fundamentada, si es del caso; 9. La pretensión 

clara y precisa que se exige; 10. La cuantía del proceso cuando sea necesaria para 

determinar el procedimiento; 11. La especificación del procedimiento en que debe 

sustanciarse la causa; 12. Las firmas de la o del actor o de su procuradora o procurador 

y de la o del defensor (Cornejo Aguiar, 2016).  

  

La demanda se propondrá acompañada del título que reúna las condiciones de ejecutivo. 

La omisión de este requisito no será subsanable y producirá la inadmisión de la 

demanda.  (Cornejo Aguiar, 2016).  

 

 DENEGACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

Si la o el juzgador considera que el título aparejado a la demanda no presta mérito 

ejecutivo, denegará de plano la acción ejecutiva (Cornejo Aguiar, 2016).  
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2.2. INICIO DEL PROCESO: 

La o el juzgador calificará la demanda en el término de tres días, si el ejecutante 

acompaña a su demanda los correspondientes certificados que acrediten la propiedad de 

los bienes del demandado, con el auto de calificación podrán ordenarse 

providencias preventivas sobre tales bienes, hasta por el valor que cubra el monto de lo 

reclamado en la demanda. 

 Sin perjuicio de los certificados, no se exigirá el cumplimiento de los demás 

presupuestos previstos para las providencias preventivas, dejando constancia que 

también podrá pedirse embargo de los bienes raíces, siempre que se trate de crédito 

hipotecario. En todo caso, las providencias preventivas podrán solicitarse en cualquier 

estado del juicio en primera instancia. 

2.3. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: 

La o el demandado al contestar a la demanda podrá: 1. Pagar o cumplir con la 

obligación, 2. Formular oposición acompañando la prueba; 3. Rendir caución con el 

objeto de suspender la providencia preventiva dictada, lo cual podrá hacer en cualquier 

momento del proceso, hasta antes de la sentencia; y, 4. Reconvenir al actor con otro 

título ejecutivo (Cornejo Aguiar, 2016).  

Si la o el deudor dentro del respectivo término no cumple la obligación, ni propone 

excepciones o si las excepciones propuestas son distintas a las permitidas para este tipo 

de procesos, la o el juzgador en forma inmediata pronunciará sentencia mandando que 

la o el deudor cumpla con la obligación. Esta resolución no será susceptible de recurso 

alguno (Cornejo Aguiar, 2016).  

2.4. EXCEPCIONES QUE SE PUEDEN PLANTEAR: 

Dentro de este procedimiento ejecutivo la oposición solamente podrá fundarse en estas 

excepciones: 

1. Título no ejecutivo. 

2. Nulidad formal o falsedad del título. 

3. Extinción total o parcial de la obligación exigida. 
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4. Existencia de auto de llamamiento a juicio por delito de usura o 

enriquecimiento privado no justificado, en el que la parte demandada del 

procedimiento ejecutivo figure como acusadora particular o denunciante del 

proceso penal y el actor del procedimiento ejecutivo sea el procesado. 

En caso de que el auto de llamamiento a juicio sea posterior a la contestación a 

la demanda, la o el demandado podrá adjuntarlo al proceso y solicitar su 

suspensión (Cornejo Aguiar, 2016).  

2.6. AUDIENCIA: 

 

Si se formula oposición debidamente fundamentada, dentro del término de tres días se 

notificará a la contraparte con copia de la misma y se señalará día y hora para la 

audiencia única, la que deberá realizarse en el término máximo de veinte días contados 

a partir de la fecha en que concluyó el término para presentar la oposición o para 

contestar la reconvención, de ser el caso. 

La audiencia única se realizará en dos fases, la primera de saneamiento, fijación de los 

puntos en debate y conciliación y la segunda, de prueba y alegatos. Culminada la 

audiencia la o al juzgador deberá pronunciar su resolución y posteriormente notificar la 

sentencia. 

De la sentencia cabrá apelación únicamente con efecto no suspensivo conforme con las 

reglas generales previstas en este Código. Para la suspensión de la ejecución de la 

sentencia el deudor deberá consignar o caucionar el valor de la obligación, dejando en 

claro que no será admisible el recurso de casación para este tipo de procesos (Cornejo 

Aguiar, 2016).  

3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROCEDIMIENTO 

EJECUTIVO: 

a)      Se requiere demanda y el título que debe ser cierto, líquido y exigible; 

b)      El titulo debe satisfacer la obligación; 

c)      Dentro del desarrollo de la Audiencia se debe garantizar el principio de 

contradicción el mismo que podrá versar por ejemplo sobre la 

inexigibilidad o iliquidez de la obligación contenida en el titulo; la 
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nulidad formal o falsedad del título ejecutivo; La extinción de la 

obligación exigida; o las Excepciones y defensas previas. 

d)   Las partes están en situación de desigualdad, ya que se parte del 

principio de culpabilidad del deudor; 

e)   Es un proceso breve, que busca garantizar el principio de celeridad; 

f)   Admite diversas alternativas según la obligación que se persigue,   

teniéndose en claro, que solo se puede plantear ciertas excepciones; 

g)  La cuantía gira en relación al valor determinado en el titulo ejecutivo. 

  

4. SUJETOS DEL PROCESO EJECUTIVO: 

Podría decirse que básicamente los sujetos del proceso ejecutivo son: El ejecutante, 

quien posee la legitimatio ad causam activa, es decir que figura en el título como 

acreedor y por ende goza del principio de certeza. 

El ejecutado, quién posee la legitimatio ad causam pasiva, es decir figura en el título 

como deudor, y por ende se le irroga un cumplimiento que puede ser contradicho. 

El juez y sus auxiliares jurisdiccionales, quienes preparan la intimación, las 

notificaciones, la ejecución, el embargo, la sentencia, el remate, etc.  
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CAPITULO I 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO HACER INVESTIGADO 

 

1.1. PRESENTACIÓN DEL CASO. -  

El presente estudio de caso hace referencia al proceso N° 02302-2014-0321, que se 

tramita en el Unidad Judicial Civil de la Ciudad de Guaranda. El día miércoles 8 de 

octubre del 2014 es presentada la demanda ejecutiva por una letra de cambio del 10.000 

por la Señora MARCIA EDELMIRA BARRAGAN PURCACHI, en contra de la 

Señora ROSA PIEDAD POMA CUNALATA, dentro del proceso se evidencia que se 

dicta sentencia con fecha viernes 27 de enero del 2017, en la que se condena a pagar la 

cantidad antes mencionada más los interés normales y los de mora vencidos y que se 

vencieren hasta la totalidad de la solución del crédito conforme lo estipula el título 

ejecutivo en la respectiva liquidación; con fecha miércoles 01 de febrero del 2017 la 

demanda interpone recurso de apelación concediéndole dicho recurso el proceso es 

enviado a la SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL, LABORAL, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA de la Corte Provincial de Justica de Bolívar con fecha 02 de febrero 

del 2017, afirmando la sentencia de primer nivel el proceso es remitido a la Unidad de 

origen el 29 de marzo del 2017; despachando por la señorita Juez 05 de abril del 2017 

donde textualmente dice “  En lo principal hágase saber a las partes la recepción del 

proceso y el ejecutorial superior”  donde se evidencia con  fecha 08 de noviembre del 

2017 se sienta una razón por la secretaria encargada de ese despacho dando a conocer 

que no se realiza la experticia cromatologica ya que no existe la letra original en el 

proceso por lo que se hace la respectiva investigación. 
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 OBJETIVOS DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO. 

Objetivo General 

 Analizar más a fondo como y cuando se dio la desaparición del título ejecutivo, 

y verificar que tipo de sanciones se establecieron a dicho funcionario hasta 

realizar las respectivas investigaciones dando a conocer cuál fue el motivo de la 

desaparición de la letra de cambio  

 

Objetivos Específicos 

  Determinar si la persona quien tuvo conocimiento o actuó dentro del proceso 

judicial fue sancionada acorde a lo que dispone el reglamento. 

 Establecer cómo se suscitó el extravió del dicho documento 
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CAPITULO II 

2. CONCEPTUALIZACIÓN DEL CASO 

 

2.1.  ANTECEDENTE DEL CASO 

 

El presente caso tiene como finalidad investigar la pérdida o mutilación del 

mencionado documento dentro del proceso judicial N° 02302-2014-0321, por lo que 

existe un sumario administrativo por la falta disciplinaria cometida por la señora 

secretaria encargada de ese despacho.  

 

2.2.  FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO 

 

 El estudio del presente caso se basa en la desaparición que existe del título 

ejecutivo donde se pone en tela de duda la credibilidad de la funcionaria ya que una 

vez que el proceso es entregado de la Sala de lo  Civil, Laboral , Familia Mujer y 

Adolescencia del Cantón Guaranda donde se ratifica la sentencia emitida  de primer 

nivel como de segunda donde se da a conocer  la afirmación de la deuda, dándose el 

caso que el 5 de abril ponen en conocimiento de las partes el ejecutorial superior, 

donde al transcurso del tiempo piden una copia certificada de dicho documento 

donde argumenta la señorita secretaria de ese entonces que no se le puede dar las 

facilidades ya que no se le hace la entrega respectiva de la letra de cambio en 

mención. Por lo que se hace las respectivas investigaciones llegándonos a abrir un 

expediente disciplinario donde se realizan las investigaciones respectivas del caso 

llamando a cada uno de los involucrados a rendir sus versiones verificando la 

responsabilidad de cada uno de ellos con sus respectivas pruebas de rigor. 
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CAPITULO III 

3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

 

3.1. LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS, Y LAS SANCIONES VERTIDAS A LOS MISMOS POR LAS 

FALTAS COMETIDAS: 

 

En el CAPITULO X “EXPEDIENTES Y REGISTRO”, dentro del Art. 113 del 

COGEP, en base al Art. 15 del Código Orgánico de la Función Judicial se habla de la 

responsabilidad en el inc. tercero donde textualmente dice: “Todas las servidoras y 

servidores de la Función Judicial, cualquiera sea su denominación, función, labor o 

grado, así como los otros operadores de justicia, aplicarán el principio de la debida 

diligencia en los procesos a su cargo. Serán administrativa, civil y penalmente 

responsables por sus acciones u omisiones en el desempeño de sus funciones, según 

los casos prescritos en la Constitución, las leyes y los reglamentos.” 

Por lo que basado al Art. 105 del Código Orgánico de la Función Judicial: “CLASES 

DE SANCIONES DISCIPLINARIAS. - Las sanciones disciplinarias serán de las 

siguientes clases:1. Amonestación escrita;2. Sanción pecuniaria que no exceda del 

diez por ciento de su remuneración mensual;3. Suspensión del cargo, sin goce de 

remuneración, por un plazo que no exceda de treinta días; y,4. Destitución.” Con 

todos los argumentos expuestos El Departamento de Control Disciplinario determina la 

responsabilidad tanto de la secretaria encargada como de un ayudante judicial que hace 

las funciones de gestor de archivo, argumentado que la persona que le entrega no tiene 

las pruebas suficientes donde hace constar la entrega de dicho título. Art. 44 de la 

LOSEP. Del sumario administrativo. - Es el proceso administrativo, oral y motivado 

por el cual la administración pública determinará o no el cometimiento, de las faltas 
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administrativas establecidas en la presente Ley, por parte de una servidora o servidor 

público. Su procedimiento se normará en el Reglamento General de esta Ley. El 

sumario administrativo se ejecutará en aplicación de las garantías al debido proceso, 

respeto al derecho a la defensa y aplicación del principio de que en caso de duda 

prevalecerá lo más favorable a la servidora o servidor. De determinarse 

responsabilidades administrativas, se impondrán las sanciones señaladas en la 

presente Ley. De establecerse responsabilidades civiles o penales, la autoridad 

nominadora correrá traslado a los órganos de justicia competentes. 

Dentro de la Función Judicial se da a conocer que existen demasiadas falencias en el 

actuar de cada funcionario; donde los mismos no conocen cuales son las 

responsabilidades de cada uno. 

3.2. TIPOS DE SANCIONES HACIA LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

Según el Art. 42 de la LOSEP. De las faltas disciplinarias. - Se considera faltas 

disciplinarias aquellas acciones u omisiones de las servidoras o servidores públicos 

que contravengan las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente en la República 

y esta ley, en lo atinente a derechos y prohibiciones constitucionales e ilegales. Serán 

sancionadas por la autoridad nominadora o su delegado. 

Por lo que dentro de la presente investigación se señalar como una falta grave cometida 

por dicha funcionaria según el ART. 42 de la LOSEP Inc. 6 Numeral. B Faltas graves. - 

Son aquellas acciones u omisiones que contraríen de manera grave el ordenamiento 

jurídico o alteraren gravemente el orden institucional. La sanción de estas faltas está 

encaminada a preservar la probidad, competencia, lealtad, honestidad y moralidad de 

los actos realizados por las servidoras y servidores públicos y se encuentran previstas 

en el artículo 48 de esta ley. La reincidencia del cometimiento de faltas leves se 
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considerará falta grave. Las faltas graves darán lugar a la imposición de sanciones de 

suspensión o destitución, previo el correspondiente sumario administrativo. En todos 

los casos, se dejará constancia por escrito de la sanción impuesta en el expediente 

personal de la servidora o servidor. Dentro de mi estudio de caso quiero dar a conocer 

que las responsabilidades y custodios de los documentos son únicamente los secretarios, 

investigar cómo fue que se rompió la cadena de custodia para que se extravía tal 

documento; por lo que dentro de la presente investigación existe un Trámite 

Administrativo en proceso donde el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Guaranda, resuelve en sentencia condenar a la señora secretaria encargada de ese 

entonces haber incumplido una falta grave por lo que la sanción respectiva es 

destitución de su cargo, dando a conocer acerca de esta resolución de primer nivel  al 

Pleno Consejo de la Judicatura en la ciudad de Quito. No se hace referencia a la 

resolución de segundo nivel, por lo que no hay notificación hasta la presente fecha.  

3.3.PROTOCOLO GENÉRICO ARCHIVÍSTICO Y DOCUMENTAL 

 Dentro de este se especifica cuáles son las responsabilidades de cada funcionario según 

su rango jerárquico donde manera uniforme se tiene que cumplir (FuncionJudicial, 

2014). 

3.3.1 Definición de Expediente: Conjunto de papeles, documentos y otras pruebas o 

antecedentes, que pertenecen a un asunto o negocio, relacionado con oficinas públicas o 

privadas (FuncionJudicial, 2014).  

3.3.2 Definición de Causa: Todo asunto entre partes que se sigue y ventila 

contradictoriamente ante un tribunal, en la forma establecida por las leyes hasta su 

resolución definitiva (FuncionJudicial, 2014).  
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3.3.3 Definición de Archivo: Conjunto orgánico de documentos producidos y/o 

recibidos en el ejercicio de sus funciones por personas físicas o jurídicas, públicas y 

privadas, al servicio de la gestión administrativa, la investigación y la cultura 

(FuncionJudicial, 2014). 

3.3.4 Definición de Archivo Judicial: Es el área en la cual se custodia, organiza y 

conserva toda la documentación generada por la administración de justicia a nivel 

nacional, de una manera técnica y sistematizada, mediante normas y procedimientos que 

permiten administrar las causas o expedientes generados en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales. Para el Consejo de la Judicatura de México es un conjunto de 

expedientes judiciales y auxiliares generados por los órganos de administración de 

justicia en ejercicio de sus funciones sustantivas (FuncionJudicial, 2014).  
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CAPITULO IV 

 

4.1. RESULTADOS DEL ESTUDIO EN EL PRESENTE CASO DE 

INVESTIGACIÓN: 

La conclusión que podemos sacar acerca del análisis del presente caso la falta de 

compromiso por parte de la funcionaria que estaba a cargo del documento (letra de 

Cambio de 10.000). 

Se muestra el desinterés por el accionar de la funcionaria, dando esto que se le abrió un 

expediente disciplinario donde dan a conocer que la responsabilidad cae solamente en la 

sectaria mas no en el ayudante judicial que está cumpliendo el rol de Gestor de archivo.  

La pregunta es: ¿Hubo algún interés por la funcionaria que estaba a cargo de ese 

despacho, para poder realizar la sustracción de dicho documento habilitante? 

4.2. IMPACTO QUE GENERAN LOS RESULTADOS DEL PRESENTE 

ESTUDIO DE CASO 

 Como lo he mencionado dentro de la Función Judicial este es un caso de 1 

en 1.000, donde se conoce la pérdida o mutilación del documento habilitante 

(letra de Cambio). 

 Pensar muy seriamente las actuaciones que dan los secretarios de la Unidad 

Judicial Civil, donde se comenten muchas falencias por parte de los mismos. 

 Durante mi investigación describo que existieron la sentencia de primera y 

segunda nivel donde se ordena el pago del mismo; ya que dentro del proceso 

se realiza una Audiencia de Conciliación el 15 de enero del 2019 donde 

llegan a un acuerdo, en el cual la demanda paga la cantidad de 13.000 

dólares sin tener el título ejecutivo (letra de cambio). 
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 Durante todo el proceso se ha evidenciado muchas faltas por parte de la 

secretaria encargada de ese entonces, es más se está solicitando el desglose 

del documento extraviado, perdido o mutilado. 
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CAPITULO V 

5.1. CONCLUSIONES 

 

 En el caso estudiado se nota el desinterés de la persona que estaba como 

custodio del documento extraviado 

 Existe abierto un Sumario Administrativo a la funcionaria encargada de ese 

despacho donde se encuentra en la ciudad de Quito para el estudio del mismo 

ordenándose la discusión de la funcionaria. 

 Si no existe el título ejecutivo como se puede archivar la causa, ya que dicho 

documento no se le ha entregado a la persona afectada. 

 Poner en práctica las responsabilidades que tiene cada funcionario dentro del 

sistema de justicia.  

5.2.  RECOMENDACIONES 

 

 Fomentar dentro de la Institución la gravedad que existe, tras la pérdida de un 

documento. 

  Que los Señores Jueces y Secretarios son y serán los únicos responsables de los 

documentos habilitantes a su cargo. 

 Poner en práctica los Códigos Orgánicos establecidos Por la Función Judicial. 

 Analizar seriamente las consecuencias que pueden traer las irresponsabilidades 

de las personas que operan justicia. 
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ANEXOS: 
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